
















JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00836-00  

  
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte actora en escrito allegado el 17 de febrero del año en curso1, y al 

tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 

el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra JIMMY 

ALEXANDER CARDENAS por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el 

desglose de los documentos base de la acción, con las constancias del 

caso. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

 

QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

                                                           
1 Anexos 15 y 16 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01038-00  

  
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 

parte actora, y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 

P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 

el BANCO DAVIVIENDA en contra de MERY HELEN OVIEDO 

PACHECO por pago de las cuotas en mora.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el presente 
asunto y materia de las medidas cautelares. OFÍCIESE. No obstante, 

en el evento de existir embargo de remanentes, Secretaría ingrese 
inmediatamente el expediente al Despacho.  
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor 
de   la   parte   demandante, indicando   que   el   presente   proceso   

ha terminado por pago de las cuotas en mora, pero la obligación 

continúa vigente, para ello la parte actora se servirá allegar en original 
y copia el arancel judicial.  
 
CUARTO: Sin condena en costas.  
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003040 2021– 0111200 

 
Estando el expediente al Despacho y como quiera que la togada de la 
parte pasiva no dio cumplimiento con lo requerido en proveído de 

fecha 06 de diciembre de 2021, no se dará trámite al escrito allegado 
y que milita en los numerales 10 y 11 del expediente digital. 

Así mismo y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, aporte las 
constancias de las diligencias de notificación de la pasiva en las 
direcciones informadas en el escrito inicial, tal y como fue ordenado 
en el proveído calendado 21 de octubre de 2021. 

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 01148-00  

  
Téngase en cuenta que el demandado HÉCTOR VICENTE PÉREZ 

PINTO dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 

medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de HECTOR 
VICENTE PÉREZ PINTO, a fin de obtener el pago del crédito contenido 

en el pagaré allegado al expediente (fl. 18 y 20, Anexo 3 digital, 
demanda), así como por los intereses moratorios. Título del cual se 
desprende unas obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, 

conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y 
cumple con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 
y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un documento 

auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 
La parte actora, en escrito allegado por correo electrónico 23 de febrero 

de 2022, solicitó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación respecto a la obligación No. 207419339256, solicitud que 
fue aceptada en auto separado de la misma fecha de la presente 
providencia. 

 
Por otra parte, la parte demandada se notificó conforme lo normado 
en el artículo 8° del Decreto 806 de 2000, y dentro del término legal 
no pagó la obligación ni propuso excepciones de mérito en relación a 
las obligaciones Nos. 4097440052366444 y 4505528897, por lo cual 
estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse 

adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del 
artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de HÉCTOR VICENTE 

PÉREZ PINTO, en los términos establecidos por el auto que libró 

mandamiento de pago (Anexo 10 digital, cuaderno principal), y 
respecto a las obligaciones Nos. 4097440052366444 y 4505528897. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.221.000.00. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01148-00  

  
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte actora en escrito allegado el 23 de febrero del año en curso1, y al 

tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 

el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, contra HÉCTOR VICENTE 

PÉREZ PINTO por pago total de la obligación respecto a la obligación 

No. 207419339256. 

 

SEGUNDO: Continuar la ejecución respecto a las obligaciones Nos. 

4097440052366444 y 4505528897. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

                                                           
1 Anexos 17  del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 2020-00873 
 

1. Revisadas las presentes diligencias, el Despacho haciendo uso de la 

facultad contenida en los artículos 286 y 287 del Código General del 

Proceso, procede a corregir el auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, proferido el veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 

(2022), en el sentido de indicar que la proponente del proceso de la 

referencia es LUZ EMIRA BENÍTEZ contra MARIA PILAR FARFAN 

RODRIGUEZ, tal como se indicó en escrito genitor del proceso y en 

auto de veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021), por el 

cual se libró mandamiento de pago. En lo demás queda incólume 

dicha providencia. 

 

2. Teniendo en cuenta la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante (documento 56 del C01 exp. digital), por secretaría 

córrase traslado de la misma en la forma prevista en el artículo 110 

C.G.P., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 000873-00  

  
Téngase en cuenta la solicitud formulada por el abogado JOSE LUIS 

ORTEGA APONTE (documento 31 exp. digital), y el informe de títulos 

que obra a documento 32 exp. digital. 

En consonancia con lo decretado por el despacho en audiencia del 28 

de octubre de 2021, mediante la cual se fijaron honorarios al 

profesional del derecho JOSE LUIS ORTEGA APONTE por monto de 

$4.065.600 y agencias en derecho por concepto del trámite incidental 

en la suma de $203.280, ambas a cargo de la incidentada LUZ EMIRA 

BENITEZ, por auto de 26 de enero de 2022 se ordenó la entrega de los 

títulos No.400100008266128, 400100008305261 y 

400100008330818 a favor del incidentante por un monto total de 

$3’000.000, y dado que para la fecha del proveído no se registraban 

otros títulos judiciales constituidos por parte de la señora LUZ EMIRA 

BENITEZ en favor del apoderado promotor del incidente de regulación 

de honorarios, quedó un saldo insoluto por monto de $1.268.880. 

De conformidad con la solicitud del abogado JOSE LUIS ORTEGA 

APONTE, mediante la cual requiere la entrega de títulos “por valor de 

$1.339.000”, es menester precisar que, de acuerdo al monto de 

honorarios y agencias en derecho fijados por este despacho, 

únicamente se encuentra pendiente por cancelar al abogado la suma 

de $1.268.880 y no de $1.339.000 como reclama en el escrito 

arrimado a este juzgado. 

Realizada la anterior aclaración, esta judicatura atendiendo la súplica 

del apoderado procedió a realizar nuevamente revisión del informe de 

títulos actualizado, y por encontrarse procedente, se ordena la entrega 

de los títulos No. 400100008363863 y 400100008364696 al Doctor 

JOSE LUIS ORTEGA APONTE., en suma, de $1.268.900.  

Proceda secretaría de conformidad.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00235-00  

  
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte actora en escrito allegado y que milita a folio 21 del expediente 

digital, y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 

el BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra ANGELA IBETH CAMACHO 

MARTINEZ por pago de la obligación  

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor 

de   la   parte   demandada.  
 
CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00821-00  

  
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte actora en escrito allegado el 13 de enero del año en curso1, y al 

tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 

el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, contra DIEGO PAREDES 

MOSQUERA por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el 

desglose de los documentos base de la acción, con las constancias del 

caso. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

 

QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

                                                           
1 Anexos 17  del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ref. No. 2022 – 00197 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y la Ley 1231 de 2008 y prestan mérito ejecutivo al 
tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de C.E. INGENIERIA GRUPO 

ELECTROGENO S A S contra POWER QUALITY SOLUTIONS DE 

COLOMBIA S.A., por las siguientes sumas dinerarias: 
 

FACTURA No. CEFE-135. 
 

1.  $44.325.120.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento (19 de agosto de 2021) 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
FACTURA No. CEFE-152. 
 

3.  $642.600.00, correspondiente al capital. 
4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento (3 de octubre de 2021) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

FACTURA No. CEFE-153. 
 

5.  $464.100.00, correspondiente al capital. 
6. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento (4 de octubre de 2021) 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

 

 

FACTURA No. CEFE-192. 
 

7.  $392.700.00, correspondiente al capital. 

  



8. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento (28 de octubre de 
2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 

obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado PEDRO ANTONIO 

TORRES CASTELLANOS, actúa en calidad de endosatario en 

procuración. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0024700 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora no supera la suma de 

$40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERTO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

2022–00252 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor    

de MARIA CAMILA GIRALDO PIEDRA contra MYRIAM ALICIA 

LONDOÑO FANDIÑO por las siguientes sumas dinerarias: 
 

1. $33.000.000 M/cte, por concepto del capital de la obligación 

representada en el pagaré base del proceso, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el día 15 de 

octubre de 2019 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2.  Por la suma de dinero por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 17 de enero de 2019 y hasta el 14 de octubre de 

2019, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10 días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 
 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado EDILBERTO MURCIA 

ROJAS actúa apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 

en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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